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AVISOS LEGALES

NC 2916.- SUCESIÓN INTES-
TADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSA-
YA, NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN 
N° 2489, SAN BORJA, SE PRE-
SENTÓ HECTOR MANUEL 
HUAMANI VIZCARRA SOLICI-
TANDO SUCESIÓN INTESTA-
DA DE SU CONYUGE VERO-
NICA LOURDES DIAZ RUEDA 
DE HUAMANI, FALLECIDO EL 
25 DE MAYO DE 2024. LIMA, 
11 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
MARCO A. BECERRA SOSAYA 
- Abogado - Notario de Lima.

SUCESION INTESTADA.- LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
MARTIN CALIXTO GAMBOA, 
FALLECIDO EN LIMA EL 12 DE 
ENERO DEL 2024, SOLICITA-
DO POR HAYDEE FILOMENA 
TRUJILLO LOPEZ, A FIN DE 
QUE, SE DECLARE A LOS 
HEREDEROS DEL CAUSAN-
TE. QUIEN SE CONSIDERE 
HEREDERO, HAGA VALER SU 
DERECHO EN MI DESPACHO, 
SITO EN AV. REPÚBLICA DE 
PANAMÁ N° 6596, BARRAN-
CO. PNC-3923. LIMA, 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2024. OSCAR 
EDUARDO GONZALEZ URIA  - 
NOTARIO DE LIMA.

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Indepen-
dencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho”
  Lima, 23 de noviembre de 2024 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA NACIONAL DE
BASES ORDINARIA DE LA FEDERACIÓN 

DEPORTIVA PERUANA DE KUNG FU (FDPKF)
Señor(es):
ASOCIADOS HÁBILES
Federación Deportiva Peruana de Kung Fu (FDPKF)
Presente.- 
De mi mayor consideración:
En virtud de los artículos 9, 10 y 16 de nuestro Estatu-
to y en el marco de lo establecido en la Ley N°28036 
sus modificatorias y reglamento, se convoca a todos los 
asociados hábiles de la FDPKF para la celebración de 
la próxima ASAMBLEA NACIONAL DE BASES OR-
DINARIA DE LA FDPKF, bajo modalidad presencial, a 
realizarse con fecha 27.12.2024 en las instalaciones del 
Complejo Deportivo VIDENA en Av. Del Aire S/N Puerta 
03 2do piso, a las 09:00 horas en primera convocatoria y 
a las 09:30 horas en segunda convocatoria a fin de tratar 
los siguientes puntos de agenda: 
AGENDA:
1. MEMORIA ANUAL Y BALANCE DEL PRESIDENTE, 

CONTENIDO DEL RESULTADO DE GESTION, PLAN 
DEPORTIVO, ADMINISTRATIVO, ECONOMICO Y 
FINANCIERO DE LA FEDERACION, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR 

2. APROBACION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 
PARA EL EJERCICIO QUE SE INICIA.

3. ELECCION DE LOS INTEGRANTES DE LA COMI-
SION ELECTORAL.

4. APROBACION DEL REGLAMENTO ELECTORAL CON 
FIJACIÓN DE LA FECHA DEL ACTO ELECTORAL.

5. ELECCION DE LOS INTEGRANTES DEL CONSE-
JO DIRECTIVO.

6. ELECCION DE LOS INTEGRANTES DE LA COMI-
SION NACIONAL DE JUSTICIA DEPORTIVA.

7. OTORGAMIENTO DE PODERES.
Atentamente    

MAG. MIGUEL ANGEL CASTRO CHOCCE 
         PRESIDENTE                  

 

“F EBERHARDT S.A.”
R.U.C. Nº 20100004594

POR JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DEL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024, SE ACORDÓ LA 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: 
F EBERHARDT S.A. NOMBRÁNDOSE COMO LI-
QUIDADORA A DOÑA SUSETTY DEL PILAR CASTRO 
PAZ, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD NÚMERO: 08253184. SE EFECTUA LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, CONFORME AL ARTICU-
LO 412 DE LA LEY 26887.
CALLAO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2024

SUSETTY DEL PILAR CASTRO PAZ
LIQUIDADORA

INVERSIONES CAPONE S.A.C. 
EN LIQUIDACIÓN

RUC Nº 20516341794
De acuerdo con lo señalado en el artículo 419° de la Ley 
N° 26887 – Ley General de Sociedades, se comunica 
que mediante Junta General Universal de Accionistas de 
INVERSIONES CAPONE S.A.C. EN LIQUIDACIÓN de 
fecha 06 de noviembre de 2024, se aprobó el siguiente 
Balance Final de Liquidación:

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN – 
INVERSIONES CAPONE S.A.C. EN LIQUIDACIÓN

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024
TOTAL ACTIVO   0.00
TOTAL PASIVO        327,555.35
PATRIMONIO      (-327,555.35)
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 0.00

Lima, 19 de noviembre de 2024.
MARCO ANTONIO JUNIOR 

CÉSPEDES TALAVERA
LIQUIDADOR

K-37501.- FE DE ERRATAS.- EN PUBLICACION 
DE FECHA 20 DE MARZO DE 2024, SOBRE REC-
TIFICACION DE PARTIDA DICE, NOMBRE DE 
LA MADRE: JUDITH D’ALFONSO CORDIVIOLA 
DEBE DECIR: JUDITH D’’ALFONSO CORDIVIO-
LA. COMUNICO DE ACUERDO A LEY.- LIMA, 20 
DE NOVIEMBRE DE 2024.SANDRO  MAS CAR-
DENAS - Abogado - Notario de Lima.

EXTINCION DE PATRIMO-
NIO FAMILIAR.- HAGO DE 
CONOCIMIENTO QUE BEN-
JAMIN STEIN MONTOYA Y 
DOLORES OLINDA CORTES 
RENTERIA, SOLICITAN LA 
EXTINCION DE PATRIMONIO 
FAMILIAR CONSTITUIDO 
A FAVOR DE ELLOS MIS-
MOS SOBRE EL INMUEBLE 
CONSTITUIDO POR LA CASA 
DE DOS PISOS Y AZOTEA 
CON FRENTE A LA CALLE 2 
N° 168-170 URB. PARCELA-
CION POLO SUR , DISTRITO 
DE SANTIAGO DE SURCO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMEN-
TO DE LIMA,  INSCRITO EN 
LA PARTIDA ELECTRONICA 
N° 44676117 DEL REGISTRO 
DE PREDIOS DE AREQUI-
PA.  QUIEN TENGA MOTIVO 
PARA OPONERSE HAGA 
VALER SU DERECHO EN 
MI DESPACHO, SITO EN LA 
AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ 
6596, BARRANCO, LIMA 25 
DE NOVIEMBRE DEL 2024-
NC 3924.- OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA-NOTARIO 
DE LIMA. OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA - NOTARIO 
DE LIMA.

SUCESION INTESTADA. Expediente N.º03412-2024-
0-1866-JP-Cl-02. SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LE-
TRADO (SEDE BARRANCO-MIRAFLORES) A SOLICI-
TUD DE ALBERTO ENRIQUE JESUS NUÑEZ JULCA 
SOBRE SUCESION INTESTADA SE HA RESUELTO 
LO SIGUIENTE: RESOLUCION NRO UNO. -Miraflo-
res, cuatro de octubre del dos mil veinticuatro: Parte 
pertinente:” ... SE RESUELVE ADMITIR A TRAMITE 
LA SOLICITUD DE SUCESION INTESTADA, IN-
COADA POR ALBERTO ENRIQUE JESUS NUÑEZ 
JULCA, A FIN DE QUE SE LES DECLARE HEREDE-
ROS DE QUIEN FUE SU MADRE OLGA VICTORIA 
JULCA VILCA, FALLECIDA.EL 25 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023 EN LA CIUDAD DE LIMA, DEBIEN-
DO SUSTANCIARSE EN LA VIA PROCEDIMENTAL 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO NO CONTEN-
CIOSO, SE DISPONE LA PUBLICACION DE LA PRE-
SENTE SOLICITUD CONFORME A LEY Y SU ANOTA-
CION EN LOS RÉGISTROS PUBLICOS DE LIMA( ... ) 
NOTIFIQUESE A LOS PRESUNTOS HEREDEROS. Y 
AL MINISTERIO PUBLICO.Carlos César Gómez Ga-
marra.- ABOGADO- REG. CAL N° 33623

Dirección de Derecho de Autor 
Calle De la Prosa 104, San Borja 
224-7800 Anexos 3724, 3719 

ORDEN DE PUBLICACIÓN

Resolución N° 5 de fecha 16 de octubre de 2024 de la Secretaría Técnica de la Comisión 
de Derecho de Autor del INDECOPI y suscrita por la Secretaría Técnica de la Comisión 
de Derecho de Autor del INDECOPI 
Expediente N°   : 004096-2023/DDA 
Fecha    : 16 de octubre de 2024
Denunciada a notificarse  : JHOSSELYN BRISETH CANARO OBISPO 
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
“Artículo Primero. – Declarar FIRME la Resolución Nº 0268-2024/CDA- INDECOPI del 24 
de abril de 2024. 
Artículo Segundo. – Proceder con la entrega a favor de MARVEL CHARACTERS INC. de 
la siguiente cantidad de productos: 

Artículo Tercero. – Requerir al depositario, SAUL NOE ORTIZ QUIROZ, la entrega a favor 
de MARVEL CHARACTERS INC. de los productos señalados en el artículo segundo de la 
presente resolución, debiendo la denunciante manifestar su conformidad o no con la entrega 
realizada. Dicho trámite deberá ser cumplido en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de notificada la presente resolución. 
Artículo Cuarto. – Citar a MARVEL CHARACTERS INC. para el viernes 29 de no-
viembre de 2024 a las 15:00 horas, a las instalaciones del INDECOPI - Dirección 
de Derecho de Autor -, sito en Av. Del Aire N° 384, departamento y provincia de Lima, 
distrito de San Borja, a efectos de realizar la entrega de dos (2) fundas de plástico 
para celular con la reproducción de las obras artísticas “IRON MAN” y  las obras  artís-
ticas identificadas mediante códigos“m80_sm vo_0109.eps” y “m80_smevo_0114.eps”, 
remitidas como muestras a la Comisión en el presente procedimiento. 
Artículo Quinto. – Póngase en conocimiento de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria – SUNAT – copia de la Resolución Nº 0268-2024/CDA-INDE-
COPI del 24 de abril de 2024. 
Artículo Sexto. – Remitir a la Unidad de Ejecución Coactiva del Indecopi el cobro de la 
multa ascendente a 2.82 UIT impuesta a JHOSSELYN BRISETH CANTARO OBISPO, en el 
presente procedimiento. 
Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 
día siguiente de notificada, de acuerdo al artículo 25° del Texto Único Ordenado de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444. Contra la presente resolución no 
procede el recurso de apelación. La presente resolución no agota la vía administrativa. La 
administrada podrá acceder al expediente, a través de la lectura del presente expediente de 
manera digital, por medio del correo electrónico consultasautor@indecopi.gob.pe 

Lourdes Herrera Tapia 
Secretaria Técnica 

Comisión de Derecho de Autor 
INDECOPI 

Resolución N° 6 de fecha 6 de noviembre de 2024 de la Secretaría Técnica de la Comi-
sión de Derecho de Autor del INDECOPI y suscrita por la Ejecutiva 2 de la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Derecho de Autor del INDECOPI 
Expediente N°   : 004096-2023/DDA 
Fecha    : 7 de noviembre de 2024 
Denunciada a notificarse  : JHOSSELYN BRISETH CANARO OBISPO. 
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
Artículo Primero. – Tener presente el escrito de fecha 22 de octubre de 2022 presentado 
por MARVEL CHARACTERS INC. y poner en conocimiento de JHOSSELYN BRISETH CA-
NARO OBISPO. 
Artículo Segundo. – Tener por cumplido lo dispuesto en los artículos tercero y quinto de la 
Resolución N° 5 de fecha 30 de abril de 2024. 
Artículo Tercero. – CÍTAR a MARVEL CHARACTERS INC. para el viernes 13 de diciembre 
de 2024, a las 15:00 horas, a las instalaciones del Indecopi – Dirección de Derecho de Autor 
-, sito en Av. El Aire N° 384, departamento y provincia de Lima, distrito de San Borja, a efectos 
de realizar la entrega de dos (2) fundas de plástico para celular, remitidas como muestras a la 
Comisión en el presente procedimiento. 

Lourdes Herrera Tapia 
Secretaria Técnica 

Comisión de Derecho de Autor 
INDECOPI 

Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
notificada, de acuerdo al artículo 25° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General- Ley N° 27444. Contra la presente resolución no procede el recurso 
de apelación. La presente resolución no agota la vía administrativa. La administrada podrá 
acceder al expediente, a través de la lectura del presente expediente de manera digital, por 
medio del correo electrónico consultasautor@indecopi.gob.pe.  
RESOLUCIÓN FIRMADA DIGITALMENTE POR LOURDES HERRERA TAPIA, SECRETA-
RIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE DERECHO DE AUTOR.
5 Nota: 
  La presente Resolución entrará en vigencia a partir de notificada, de acuerdo al artículo 25° del Texto Único     
  Ordenado de la Ley N° 27444. 
  Contra la presente Resolución no procede el recurso impugnativo de apelación.  
  La presente Resolución no agota la vía administrativa. 

DENUNCIA INTERPUESTA POR MARVEL CHARACTERS INC. 
CONTRA JHOSSELYN BRISETH CANARO OBISPO

Serie 
1 

1 

Cantidad 
322 

316 

Descripción 

Fundas de plástico para celular con la obra artística denominada 
“IRON MAN” 

Fundas de plástico para celular con las obras artísticas identifica-
das mediante los códigos materia de 

incautación 

EDICTO JUDICIAL SUCESION INTESTADA.- Ex-
pediente Nº 03989-2024-0-0904-JP-Cl-04 del 4º 
JUZGADO DE PAZ LETRADO Familia - Civil - Labo-
ral Condevllla Juez a cargo VICENTE MILLA, CAR-
MEN VERONICA SecretarIa Judicial MEDINA BELLI-
DO MIRIAM MARLENE a Solicitud de la Solicitante  
DE LA CRUZ ROMAN DE DE LA CRUZ, MA-
RIA ISABEL sobre SUCESION INTESTADA se 
ha  resuelto en la RESOLUCION Nº DOS San-
Martín de Porres; 24 de octubre del dos mil  
veinticuatro ADMITIR a trámite la solicitud de SUCE-
SIÓN INTESTADA interpuesta por MARIA ISABEL 
DE LA CRUZ ROMAN DE DE LA CRUZ, a fin que se 
le declare Heredera en calidad de Hija Legitima de la 
Causante ALEJANDRINA ROMAN FLORES fallecida 
el 10 de MAYO del 2024. en el Distrito de SAN MAR-
TIN DE PORRES Provincia y Departamento de Lima 
Téngase por ofrecidos los medios probatorios; pro-
ceso que se tramitara en la VIA DE  PROCESO NO 
CONTENCIOSO, en consecuencia: ANOTESE PRE-
VENTIVAMENTE la presente solicitud en los Registros 
de Sucesión Intestada y en el Registro de Mandatos y 
Poderes NOTIFIQUESE con la resolución admisoria de-
manda y anexos, a la Beneficencia Pública de Lima y al 
Ministerio Público de Lima Norte.

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 217 de 
la Ley General de Sociedades se informa que en Junta 
General de Accionistas de INVT SAC celebrada el día 11 
de noviembre de 2024, se acordó reducir el capital so-
cial en la suma de S/. 7´419,126.00 (SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTI-
SEIS Y 00/100 SOLES), de conformidad con el numeral 
4 del artículo 216 de la Ley General de Sociedades y 
en la suma de S/. 7,305.00 (SIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCO Y 00/100 SOLES), de conformidad con el nume-
ral 2 del artículo 216 de la Ley General de Sociedades. 
En la misma junta se acordó modificar el artículo quinto 
del estatuto social.

                                 Lima, 11 de noviembre de 2024.

JORGE HERMINIO ORTIZ RAMÍREZ
DNI N° 09136393

En representación de SUPERDEPORTE PLUS PERÚ SAC
GERENTE GENERAL

INVT SAC

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

    Telf: 01 - 7220815    -  4243136

WhatsApp  VENTAS: 
992439186 prisolpublicidad@hotmail.com

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE LURIGANCHO 
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta Mu-
nicipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALFREDO GOMEZ BOLIVAR,  Estado 
Civil Soltero, Edad  49 años,  Documento de Identidad  DNI N° 10173682, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  Empleado, Lugar de Nacimiento  Ucayali/ Coronel Portillo/ Calleria, Domicilio        
VIRGEN DEL CARMEN 4TA. ETAPA MZ. F 3  LT. 15  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHO-
SICA - DPTO Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:    VIDALINA DAVILA 
AMASIFEN, Estado Civil Divorciada, Edad   52 años,   Documento de Identidad DNI N° 10168819, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Enfermera Tecnica, Lugar de Nacimiento  SAN 
MARTIN/LAMAS/CAYNARACHI,  Domicilio     VIRGEN DEL CARTMEN 4TA. ETAPA  MZ. F 3  
LT. 15/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y PROVINCIA DE LIMA - PERU . 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 0005694.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE LURIGANCHO 
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta Munici-
palidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JHON JAIRO ELIAS LLERENA GAMARRA,  
Estado Civil Soltero, Edad  32 años,  Documento de Identidad  DNI N° 47530000, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero Civil, Lugar de Nacimiento  Lima/ Lima/ San Juan  de 
Miraflores, Domicilio        AV. AMAPOLAS MZ. B LT. 5 -  URB. SANTA MARIA /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:    
JENNIFER MAGALY ROBLES CAMPOS, Estado Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 48301629, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ingeniero Ambiental, 
Lugar de Nacimiento  LIMA/LIMA/LIMA,  Domicilio     AV. AMAPOLAS MZ. B LT. 5 -  URB. SANTA 
MARIA /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y PROVINCIA DE LIMA - PERU 
. Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 0005702
Lurigancho - Chosica, 22 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del Código Civil,  hago saber que don  CAR-
LOS LICAPA RODRIGUEZ, Identificado  DNI N° 40412099, Natural de Ayacucho - Cangallo 
- Paras, Nacionalidad Peruana, Edad   44  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Soldador,  Domicilio     C. Poblado San Juan  de Pariachi Mz. A Lt. 8 - B Ate  - Lima  y  doña          
MARLENE VILLANUEVA PRADO,  Identificada  D.N.I. N°  40215858, Natural  de Lima - 
Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad   45  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.   Mz. A Lt. 8B San Juan  de Pariachi - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 25 de Noviembre  de 2024.

Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       
Jefe de Registro Civil      Q/B


